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MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISBELIA FONSECA GONZÁLEZ 
 
REF:        ORDINARIO -15001  3105  001  2019  00355 - 01                                               2021-1170  
DTE:        JOSE ALEJANDRO PARRA ROCHA 
DDA:        COLPENSIONES Y OTROS. 
 

 

Tunja, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se allegó, por correo electrónico, escrito por medio del cual, la abogada BRIGITTE NATALIA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.121.914.728, portadora de la T.P 288.455, actuando como apoderada de la 

sociedad demandada PORVENIR S.A, de acuerdo con el poder general que la entidad le confirió por escritura 

pública 0788 del 6 de abril de 2021, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A., a la que se encuentra 

inscrita, presenta recurso de casación en nombre de su representada.  

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 74 y 75 del CGP, se le reconocerá a la firma de abogados 

GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A y a la abogada CARRASCO BOSHELL como apoderados de PORVENIR 

S.A. 

Para  resolver sobre la procedencia del recurso de casación interpuesto por PORVENIR S.A..  para mejor 

proveer, se decretará como prueba: 

 

-. Que PORVENIR S.A. allegue la relación de los aportes pensionales a nombre del afiliado JOSE ALEJANDRO 

PARRA ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.387.608, que se hicieron a su cuenta en el fondo 

pensional. Igualmente, que presente la respectiva liquidación con su saldo total de los valores  que PORVENIR 

S.A cobró como “gastos de administración” durante todo el tiempo en el que mantuvo la afiliación y los que 

dejará de percibir conforme a la ley, precisando su valor actualizado a la fecha de fallo de segunda instancia. 

 

-.Para lo anterior se señala el término de diez (10) días, prueba que deberá aportarse por medio de la apoderada 

de PORVENIR, o quien haga sus veces. Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se reconoce a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A. y a la abogada 

BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, como apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como prueba  la información señalada en la parte motiva de esta providencia, la que 

debe allegar la demandada PORVENIR S.A.. Dentro del término de 10 días. 
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-Una vez allegada la información, póngase en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

MARÍA ISBELIA FONSECA GONZÁLEZ                                     
MAGISTRADA 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA   ISBELIA FONSECA   GONZALEZ 

MAGISTRADA
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